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  de abril de 2018 

 

COMUNICACIONES Y 
CORRESPONDENCIA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

7 de febrero de 2023 
 

I. Comunicados provenientes de los poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno remite respuesta a la consulta de la iniciativa por la que se 
adiciona un apartado D al artículo 17 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato. 
 
La magistrada presidenta del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 
remite respuesta a la consulta de la iniciativa por la que se adiciona un 
apartado D al artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 
El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato 
remite respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de adicionar el 
artículo 23 Quinquies y el inciso H a la fracción VI del artículo 46 de la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de 
los Municipios. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
Enterados, agradecemos la remisión 
de la información, misma que será 
analizada al interior de la comisión 
durante el proceso de dictaminación 
de esas iniciativas. 

El diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo presenta desistimiento 
de su solicitud de licencia temporal para separarse del cargo de 
Diputado Local de esta Sexagésima Quinta Legislatura, presentada el 
29 de noviembre de 2022. 

 Enterados. 

El director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de 
Guanajuato, remite el informe mensual de los Juicios de Amparo del 
mes de diciembre del 2022. 

 Enterados, agradecemos la remisión 
de la información. 

II. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado. 

El secretario del ayuntamiento de Romita, Gto., remite respuesta a la 
consulta de la iniciativa a efecto de adicionar el artículo 23 Quinquies 
y el inciso H a la fracción VI del artículo 46 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, en 
materia de otorgar día inhábil por luto. 
 
El secretario del ayuntamiento de San Francisco del Rincón, Gto., 
remite respuesta a la consulta de tres iniciativas; la primera,  a efecto 
de reformar la fracción IV y adicionar una fracción V al artículo 3 y un 
Capítulo Sexto al Título Tercero de la Ley de Participación Ciudadana 
para el Estado de Guanajuato; la segunda,  de la iniciativa a efecto de 
adicionar el artículo 23 Quinquies y el inciso H a la fracción VI del 
artículo 46 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 
del Estado y de los Municipios, en materia de otorgar día inhábil por 
luto, y; la tercera,  de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato, de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
Enterados, agradecemos la remisión 
de la información, misma que será 
analizada al interior de la comisión 
durante el proceso de dictaminación 
de esas iniciativas. 
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El director general de Apoyo a la Función Edilicia de León, Gto.  remite 
respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato, de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 
 
El secretario del ayuntamiento de Celaya, Gto., remite respuesta a la 
consulta de tres iniciativas; la primera, a efecto de reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato, de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato; la segunda,  de la 
iniciativa a efecto de reformar la fracción IV y adicionar una fracción V 
al artículo 3 y un Capítulo Sexto al Título Tercero de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato, y; la tercera, 
de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 
Servicio del Estado y de los Municipios y de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato. 
 
El secretario de Doctor Mora, Gto. remite respuesta a la consulta de 
dos iniciativas; la primera,  a efecto de adicionar el artículo 23 
Quinquies y el inciso H a la fracción VI del artículo 46 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 
Municipios, en materia de otorgar día inhábil por luto, y; la segunda,  
de la iniciativa a efecto de reformar la fracción IV y adicionar una 
fracción V al artículo 3 y un Capítulo Sexto al Título Tercero de la Ley 
de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato. 
 
La Comisión de Gobierno y Asuntos Legislativos del ayuntamiento de 
Victoria, Gto., remite respuesta a la consulta de tres iniciativas; la 
primera,  a efecto de reformar el inciso a de la fracción II del artículo 
117 y adicionar un último párrafo al artículo 1 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; la segunda,  de la iniciativa a efecto de 
adicionar los artículos 63-1 y 63-2 a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el estado de Guanajuato, y; la tercera,  de la 
iniciativa a efecto de reformar la fracción IV y adicionar una fracción V 
al artículo 3 y un Capítulo Sexto al Título Tercero de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato. 
 
La secretaria del ayuntamiento de Abasolo, Gto., remite respuesta a la 
consulta de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato, de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enterados, agradecemos la remisión 
de la información, misma que será 
analizada al interior de la comisión 
durante el proceso de dictaminación 
de esas iniciativas. 
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El secretario del ayuntamiento de San Luis de la Paz, Gto., remite 
respuesta a la consulta de dos iniciativas; la primera,  a efecto de 
reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y 
de los Municipios y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato, y; la segunda,  de la iniciativa a efecto de adicionar el 
artículo 23 Quinquies y el inciso H a la fracción VI del artículo 46 de la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de 
los Municipios. 
 
El secretario del ayuntamiento de Tarimoro, Gto., remite respuesta a 
la consulta de la iniciativa a efecto de adicionar el artículo 23 Quinquies 
y el inciso H a la fracción VI del artículo 46 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enterados, agradecemos la remisión 
de la información, misma que será 
analizada al interior de la comisión 
durante el proceso de dictaminación 
de esas iniciativas. 
 

III. Comunicados provenientes de particulares. 

El presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 
en Guanajuato remite respuesta a la consulta de la iniciativa por el que 
adiciona un apartado D al artículo 17 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato. 

 Enterados, agradecemos la remisión 
de la información, misma que será 
analizada al interior de la comisión 
durante el proceso de dictaminación 
de esa iniciativa. 


